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pacho general de todos Jos asuntos de go
bierno. 

Art. 9S. El secretario debe ser ciudada
no en el ejercicio de sus derechos, ser nacido 
en la federacion, y apto 1iara el desempeño 
de sus funciones. 

Art 9-t Todas las órdenes y decretos del 
gobcmador debe1-án ir firmados pQr el secre
tal'io del gobierno, sin cuyo requisito no se
rán obedecidos. 

Art. 95. El gobernador es responsable al 
congrf'SO por los actos de su gobierno, á es
ceprion de lo prevenido en el cuar·to punto 
del articulo SS de la constitucion federal. 

Art. 96. Df'sde sn nombramiento, hasta 
tres meses despues de conrluir en su ejerci
cio, no puede ser 1le1mm1lado, det~nido ni pre .. 
so, sino pOI' cansa criminal que merezca pe• 
na corporal aflirth a. 

A1·t 97 No puede ser acusado durante 
el tiempo refrrido sino ante el rongr1>so, fJUien 
tomando eu ronsideracion la at11sacio11, de
cla1·ará si ha ó no lugar á la formacion de 
causa. 

Art. 98. Si el congreso declarare por las 
dos terceras pal'tes de los diputa1los presen• 

1ST 
tes, que ha Jugar á la formacion de causa, 
quedará sus¡ienso de su empleo y puesto á 
disposicion del tl'ihunal competente, ea cuyo 
caso será prirndo de la mitad de su &ueldo. 

Art. 99. Si de la causa resulta1·e reo, se 
1·á pri,,ado de su empleo, y por consiguien
te de la .otra mitad del sueldo; mas si no 
resulta1·e, será repuesto en su empleo. 

Art. 100. En los asuntos de oficio ten• 
drá el tratamiento de escelencia. 

Art. 101. Antes de tomar posesion de s1,1 
empleo prestará ante el cong1·eso el debido 
juramento de haberse bien y fielmrntc en el 
desempeño de sus deberes bajo la fórmula si
guiente: ,, Yo N. gobernador nomb1·ado por 
el estado de Tabasco, juro por Dios y los 
santos evangelios. qur ejerceré fielmente el 
encargo que el mismo estado me ha confia
do; que guardaré y haré guanlar esactamen
te la constitucion y leyes generales de la fe
deracion, como igualmente la constitucion y 
leyes del estado." 

Art. 102, El gobernador tomará posesion 
de su empleo el dia I o de agosto, y será reem
plazado precisamente igual dia cada cuatro 
años por una nueva cleccion constitucional. 
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S E C C 1 O N S E G U N D A· 

Dtl incegober-nador. 

Art. tos. Se elegirá tambien por el ó1•
den que queda refel'ido un vicegobernador que 
tenga las mismas cualidades que aquel, pa-
1·a que desempeñe las funciones del gobier
no en caso de ausencia, enfermedad, muer
te ó suspension de gobernador, en cuyo ca
so tendrá las mismas facultades, t1·atamien
to y dotacion. 

Art. 104. Mientras no desempeñe las fun
ciones de gobernador solo dtsfrutará de la 
mitad del sueldo señalado para aquel: pre
aidii'á el consejo de gobierno y en él ten
drá voz, mas solo en casos de empate ten
drá voto. 

Art 105, Su ejercido durará 1ior cuatro 
ai'los, y no pued" rn1 \ er a :.cr cleg11h> pa• 
l'ª el mismo empleo hasta despuec; de cua
trv años, p1lr lu meno:,, ,le haber cesatlo en 
sus funciones. 

Art. 106, Será el gefe de policía del par
tido de la capital, y en raso de desempeñar 
las funciones de gobernador recaerá la ge• 

igg 

· fatura -política del partido en el alcalde pri
mero del ayuntamiento de la capital. 

Art. lOi, El vicegobernador es respon
sable ante el congreso por los actos de su 
ejercicio. 

Art. 108, Desde su nomhramiento basta 
tres meses despues de concluido su encargo 
no puede ser demanrlado, detenido ni preso, 
sino por causa criminal que merezca pena 
corporal aflictiva. 

Art. l 09. No puede ser acusado durante 
el tiempo refet·ido sino ante el congreso, quien 
tomando en consideracion la acusacion, de
clarará si ha ó no lugar á la formacion de 
causa. 

Art. 110, Si el congreso declarare poi• 
las dos terceras partes de lo'! diputados pre
sentes que ha lugar á la formacion de cau
sa, qu('dará suspenso <le su empleo y puP.s• 

to á disposicion drl t1·ibu11al competente, en 
cuyo caso será privado de la mitad de su 
sueldo. 

Art. 111. Si de la causa resultare reo 
, . ' sera 11r1vado de su empleo, y por consiguien-

te de la otra mitad del sueldo; mas si no re
sultare será 1·epuesto en so empleo. 
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Art. 112, Antes de tomar posrsion pres

tará ante el congreso 1il debido juramento ba
jo la fórmula señalada para el gobemador. 

Art. 11 s. El vicegobernaclor tomará po• 
sasion de su empleo el dia diez de agosto 
y será reemplazado precisamente en igual 
dia ca1la cuatro aiios por una nueva elec
cion constitucional. 

SECCION TERCERA, 

Del consejo de gobierno, 

Art. 114 El consejo de gobierno se com
pondrá de cinco indivhluos: tres de ellos se
rán elegidos en la forma que señale el ca• 
pítulo 4, º• y los otros dos natos que serán 
el a,lministrador principal de rentas del es· 
tado, y el vicegobernador, 

Art. 115, Los individuos del consejo que 
son electivos se renovarán cada año. 

Art. 116 Durante su ejcl'c1c10 gozarán 
de la dotacion que el congreso les señale 

con ante1·ioridad, 
Art. 11 í. Los indi\·iduos del con!K'jo son 

responsah!rs nnte el congreso por los actos 
1lc su ejercirio y '(l'll' ellos pueden ser acn· 

14 l 

sados, En los asontoR comunes estarán su
jetos á. los tl'ibuuales cotno los dernas ciu
dadanos. 

Art. 118, Las atriburioucs del consejo 
!IOn dar su opinion i;ob1·e los asuntos gu
bernativos que le consulte el gobernador. 

-1.º Para SU!'IJ>f"ntler alguno de los em
pleados del estado. 

-2. o Para convocar á congreso estraor
di.iario. 
. -s.º Para proponer al congreso las me
Joras !ºb:·e la ronstitucion y leyes ,igentcs, 

--'· I ara objetar sobre las leyes ó de
Cl'etos del. c,>ngreso del estado antes de su 
promulgac1on. 

Art. t t 9, Consultarle al gobernador en 
todos los demas a!'luntos en que 11ida consejo. 

Art. 120. Propo11e1· en terna para todos 
los _emplros qut' son de nombramiento de.l 
gobierno del e~tado. 
f, Art. rnt. Promorcr el establcrimiento y 
dom~nto de_ todo~ los ramos de industria y 
e llustrac1on publica del estado. 

Art. 120 Fl . ~· ~ conseJo celebrará sus se-
siones e l 1 n e ugar que destine para este 
efecto. 



1 

1 ¡ 

14i 
Art. 12S, El secretario del consejo lo 

será uno de los tres electos turnariamente. 
Art. 124, Cuando el vicegobernador que 

preside tlesemp~ñare las fu:1ciones de gober
nador, ó que por otra causa no asista á las 
sesiones, las presidira el vocal que fuero 

nombrado en primer lugar, 
Art. 125, Si aconteciere que el gober• 

nador y vicegobernador se imposibilitare pa• 
ra ejercer las funciones del gobierno, el vo• 
cal primer nombrado del consejo las desem• 
peñará provisionalmeñte hasta que el con
greso determine ó llegue el tiempo de las 

elecciones. 
Art, 126, El consejo de gobiemo debe-

1·á estar reuniilo precisamente dcspues des• 
de el dia quince de agosto de cada año. y 
no se disolverá hasta dar posesion á los 

quo le sostituyan, 

CAPITULO VII. 

DeL poder judicial. 

s E e e lo N p R l M E A A, 

De la administracion de j"sticia en lo general, 

Art. lflT, La admioistracion de justicia 
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loe batíitllñteS tkl estado si no es en loe ca
l08 espresamente dispue11tos por la ley y en 
la Col'llla que .,.ta determina, 

Art. t 53, Ninguna autoridad aplirará 
clase alguna de tormentos, sea cual fuere la 
naturaleza y estado del procese. 

Art. ¡ S4. Las leyes lijarán la~ l>rmali
dad•s que deben ubservarst ea la formariun 
de causas, y • ninguna autoridad puede dis-

11ensarlas. 
Art. 155, Toda falta de obsernncia de 

}as leyes que a1·reglan el pr<1reso en lo ci• 
vil y criminal, hace responsables personal· 
mente á los jurre,i que la cometieren, 

Art, 1S6, Los ttibunalr& son UIIOS eJer.u
tore~ de laA lt>yes, y nunca ')>odrán inter¡Jl'e• 
tarlu ni sul}lender su rjecucion. 

Art. lS7. Todos los asuntos judiciales del 
estado se terminarán dentro de su territo-
1·io ha•ta en su último rerureo. 

A1·t. tSS. F,n ningun negocio !lea de la 
dase que fue1-e, puede haber mas que tres 
insta11tias y otras tantas sentenri!l& dclinili· 
vas. Las leyes determinarán atendida la ~
tidad de los negocios J la naturalez11 y ca .. 
üdad de los dife1·entes joici1111, cual u '-IM. 
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tres se11tencias ha de causar ejecuci,111, y 
de esta solo se podrá interponer el recurso 
de nulidad en la forma y para los éfecto, 
que ellas mismas determinan. 
. Art. IS9. Ningun juez que haya senten• 

rtado ~n negocio en alguna instancia puede 
sentenciarlo en otra, ei determinar sobre el 
recurso de nulidad quo se interponga. 

Art. 14º• No se podrá entablar pleito al
~uno_ en lo civil, ni en lo criminal sobre 
lnJurias, sin hacer constar haberse intenta• 
do legalmente el medio de la conciliacion. 

Art. 14 1. En todos los tribunales del es
tado se p1·rstará entera fe y ci-édito 3 fos 
actos, registros y procedimientos de los jue
ces y demas autoridades de los otros esta
dos de 1\ frdc1-acion, siempre ,1ue vengan 
Jlr<1bados con arreglo á las leyes generales. 

S~CCION SEGUNDA. 

De la a4ministracion de justicia en 1,¡¡ civil. 

Art. 142. A nadie podrá privarse del de
r~ ~ te~minar s.u~ d1fe1-encias por me
d111 de Jueces · b't . ar I rus nombrados pnr amhllll 
Plldéa, &ea ,ual fu.ere el estado del juicio, 
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derer~ de que se componga el pueblo 'f au 
comarca, cuyl\ll círcunstauciaa se detallará& 
en el reglamento para el gobierno político 
de los pueblos. 

Art. 190. Los alcaldes constiturionales •e 
renovarán • en su totalidad cada aiio, IOJJ re
gidores por mitad y lo mismo Jos prorura. 
dwes síndicoo, donde haya mas de uno. 

Art. 191, Todos los empleos municipales 
serán carga concejil de que 1adie pod1·á es· 
QUIIIU'le- sin causa notoriamente justa. 

Art. 192, Cada ayuntamiento te~drá uu 
secretario perpetuo •legiolll por él mismo á 
ph1ralidad absoluta de \"otos, y dotado de )os 
fondos del comun. 

Art. 19S. El que hubiere ejercido cual
quieracargaconcejil no podrá volverá ser ele• 
gido hasta despues de dos ailOB p,:,r lo monos. 

A,-t. 194. Para ser individuo del ayonla• 
miento se requieren las mismas cualidades 
1¡ue en el artict¿Jo 2i se pi-escriben para ser 
elector muuicipaL 

Art. 195. Ninguu eU1f>leado públíco el&. 
uomliramieuto del gobienio puede ser indi• 
viduo do a¡untamie..-0 uúentrw esté eu ej~i,, 
cicio. 

IM 
Art. 196. Los qoc sin-en en la mniria 

artiva pueden aer clrgidos cuando l!O estén 
en actual sen·icw, 

5ECCIGiN TERCI.R_\. 

De /ns j1,nta3 dt policía. 

Art. 19,, Ell kM1111 lo.• pll<'bl"" qi¡e 110 

fueren cabecei•a ~ partid,. st aombral'á una 
junta de ¡,nliria compuesta do tres Yocales y 
un pres11lente que ejercerá la• f"u~iones de 
alcald1· auxiliar •iueto aJ del ayun~icQto 
con-tituriou•I a quo corre,ponda. 

.\rt. 1~8. Asi estas juntas como los ayun. 
tamicutos constitucionales serán cl•gi<l11s pu• 
pulal'mente por los ciudadanos. 

Art. 199. J.~s juntas de pt>liría serán re
novadas en ffU totalidad cacla pii,, 

Art. 200, Por un reglamento rarticuiar 
se detallara el m~toda que drlie ob•en ,u .;e 
para la elecc~n d~ los ayuntamientos ron•• 
tituriuuales y juntas d~ poliría. r r11110 igual• 
mente l1111 atribuciones do CM1la uno tic estos 
cuel"pQII municipales. ' 1 

11 
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Art. !!05. EJ residuo anual de 103 :rn-e, 

llios de lo, ayuntamientos constitucionales se 
inclui1'Ú igualml'nte en la hacienda pública. 

A1·t. 206. Habrá una tesorería general 
Jlara todo el estado, á la que tocará distri
b11ir todos los p1·oductos destinados al sc1·vi
do público. 

Art. 207. Las demas tesorerías llel esta. 
de estarán en correspondencia con la general 
á cuya disposicion tendrán iodos sus foudos. 

Art. 208. Ningun pago se admitirá en 
~uenta al tesorero gen<'ral si no se hiciere 
-en virt(ld tle reglamento ó de órdcn especial 
del gobernador 1·cfrendada por su secretario. 
El gobernador bajo de su respousabili<larl jus
tificará la necesidad del gasto y Ju aplica
cion de la cantidad de que hubiere dispuesto. 

Art. 209. La ctrenta de la tesore1·ía gene
l'al comprenderá el rendimiento anual ele to
das las rentas y contribuciones, y su invcr
sion. Lue-gQ que reciba la aprobacion del con
greso se publicará y circulará. 

Art. 210. La adminir,tracion de Ja ha
cienda pública será independiente de toda otra 
autoridad que no sea aqueUa á quien está 
encomendada. 

Tom. m. 11 
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CAPITULO X. 

De la milicia del estado. 

IECCIOM P&Illit:!RA, 

De los cuerpos de milicia. 

Art. 21 t. En todos los pueblos del esta1l11 

11c establecerán cuerpos de milicia ci,·ica ha• 
jo las r<'glas que se p1-esc1·iba11 en la organi
zacion general. 

Art. 212. El servicio <le esta milicia no 
será continuo y solo tendrá lugar cuando lo 
exiJan las circunstancias ó los objetos de su 

instituto. 
Art. 21s. El gobernador 11odrá usar de 

ella d<'spues df'l oido al consejo en el p~C'iso 
ca11o de que asi lo exija la defensa del mismo 

estado. 

SECCIOK SEGUNDA, 

De los milicianos, 

Art. 214. Todo tabasqueiio desde la edad 
,le diez y ocho años hasta la de cincuenta se-
1·á individuo 1le esta milicia, á escepcion de 

Jtlt 
aqurllos á quienes se ¡,robiba en el reglamen• 
1o general. 

Art.. 2i5, Los miliciaOlls no tendrán otro 
tuPrn ni pi-ivilegio que el de simples ciuda
danos. 

Art. 216. Cuando "e oruptn en las fun
rionrs de su instituto no gozarán sueldo al
guno. y solll lo tendrán cuando funjan como la 
lnilicia acth a. 

CAPITULO XI. 

. s E e e J o N u N I e A. 

1Je la obser~anda, interpretaci.on -y rif armCL de 
tstn constituci<m. 

Art. 21T. Todo funcionat•io público· del 
estado antes de tomar posesion de su desti
no deberá prestar juramento de guardar es
ta tonstitucion. El congreso tlicta1íi 1.otlm, 
las leyes y decretos que crea conducentes r. 
fin 1le que se haga efectiva la 1·esponsabi!itlatl 
de los que la qucbranteu. 

Art. 218. Solo el congrcsn JlOc!rá 1·esolver 
)a¡¡ dur1as que ocurran sobre la inteligencia 
~e los artículos de e~ta constitucion. 

Art, 219, Los ayuntamientos constitucio, 
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na1f's p01lrán harer observacione5 por co~• 
dueto del gobierno sobre determinados artI• 
culos segun les parezca conveniente; pero el 
congreso no las tomará en considcracion has• 
ta el año de mil ochocientos treinta. 

Art. 220. El congreso de aquel afio se Ji. 
mitará á calificar las observaciones que me• 
rrzcan sujetarse á la deliberacion del con• 

greso &iguiente, y esta caliticacion ':6 comu~i
ra'rí1 al gobernador para que la pnbhque Y c1r• 
cule sin poder hacer observaciones sobre ella. 

Art. 22 t. En el año siguirnte se ocu• 

para el congreso en las obsel'\'acione~ suj_e:as 
á su dclíberacion, y las reformas o achc10-
nes que se aprueben se tendrán por constitu• 
cicmales, y el gobrrnador las publicará sin po• 
der hacer obsenariones sobre ellas. 

Arrt. 222. Las reformas ó adiciones que 
se propongan en los años siguientes al de 
treinta se tomarán en considcracion por el 

· congreso en el segundo ~ño de call~ bi~nio, 
y si se calif1raren necesarias, se pubh?ar~ es• 
ta resolul'ion para que el congreso s1g111eHte 
se orupe de ellas, pues nunca debe ser uno 
mismo el rong1·eso que liaga k. calilicacion 1 
el que dcc1·ete las reformas, 

t6S 
.Art. 22s. Para reformar ó adicionar es

ta constitution se observarán ademas de las 
reglas prevenidas en los artículoi ante1·iores 
todos los requisitos que se prescribe11 para la 
formacion de lag leyes, á escepcion del dere• 
cho concedido al gobernador par~ hacer oh
aervaciones. 

Art. 224, Jamás podrán reformarse los 
artículo11 de esta constitucion que establece la 
libertad é independencia del estado, su reli
gion, forma de gobierno, libertad individual 
y division de los supremos poderes del e,;tado. 

Dada en Villa-Hermosa capital del estado 
de Tabasco á los cinco dias del mes de fe. 
brero de 1825,--.'lla,mel Jlyala y Domingue~, 
presidente. -Juan Dionisio .illarcin, -Juan 
Este-oan Campos.-Jiian .Mariano de Sala.
Rudesindo .hfaria Hernandez.-Domi11go Gior
sana.-.Mcanor Hernandez Bayona.-.Manuel 
José Hernandez.-Santiago Duque de Estra
da. -.Manuel .llntonio Ballester, diputado se

cretario.-.llgustin J,[a');iÚ, diputado secretario. 

Por tanto ordeno se cumpla puntualmente, 
y que todas las autoridades del estado asi ci
viles como militares y eclesiásticas lo hagan 
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cumplir á cuyo efecto mando ee publique y 
circule á quiene.11 corresponda. Dado en Vi• 
)la Hermosa en el palacio del estado á 26 d6 
febrero de 1825,-Pedro Perez .lfedina,-Por 
mandado de S. E.-Pedro .Bodriguez, secre

tario de gobierno. 
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CONSTITUCION 

DE LAS 

---.r•✓---

EL vicegobernador del estado nombra1to 
por el congreso constituyentr, á todos lo'! c1uc 
las p1-eRentl's viel'fn y entendieren. sc,bed: Que 
el mismo congreso ha decretado lo siguieutc. • 

.,Nux. s1.-El congreso con&tituyentc <lel 
e,;tado libre de las Tamaulipas, ha decreta-
do lo que sigue: 

Art. t. El ,i~cgobcrnador del estado pa• 
ra publicar la constiturion del mismo esb• 
do usará de la fórmula siguiente: N. i,ice-
1obtrnador del estado libre de lus Tamaulipas 
á todos sus hubitantes, sabed~ Que el congre
so cn11stit11ye,1te del mismo estado ha decrt/(f.• 
do y sancionado ¡,ara el gobierno interior del 
prnpio estado la siguiente: (Aquí la constitu
cion 1k9dc el apígrafc hasta su conclu~ion y 
las ñrmM to1n~.) Par tanto, ma11dJ se impri• 


